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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e in a  y su augusta Hermana la Serenísi

ma Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda con
tinúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA,

Tercera sección
Establecidas las comisiones superiores de instruc

ción primaria en virtud de la ley de 21 de Julio de 
1838, con el objeto especial de vigilar, mejorar y 
propagar la instrucción primaria elemental y  supe
rior de las p rov inc ias , y autorizadas estas comisio
nes para nombrar inspectores de su seno ó fuera de 
él que visiten las escuelas una vez al año por lo me
nos; se hace ya precisó que esto se verifique por 
punto general y á la mayor brevedad posible.

Él mal estado en que se encuentra esta enseñan
za en varios pueblos de la. m onarquía , y la dificul
tad de poner remedio á este grave mal, sin que pre-r 
ceda una visita hecha con escrupulosidad y con de
tenimiento por personas inteligentes, son circuns
tancias qüe aconsejan la pronta ejecución de esta 
medida. De ella debe resultar el conocimiento exac
to dé lo que existe en la materia , de lo que falta y 
de la causa principal de los defectos mas ridtablés. 
Este'es asimismo el medio mas á propositó para ex
plorar el terreno, á fin de q u é ’táñto las comisiones 
provinciales como el Gobierno mismo puedan d ir i
girse qon toda seguridad á mejorar el estado de la 
instrucción primaria en nuestro suelo.

Estas indicaciones bastan por sí solas para poner 
de manifiesto la importancia de las visitas, de cuyos 
resultados depende esencialmente el acierto en la apli
cación de las medidas ulteriores.

En tal concepto no deben confiarse semejantes 
cargos sino á personas capaces de desempeñarlos; 
conviniendo ademas al mejor servicio de este intere
sante ramo de la administración , que se les re tribu
ya este trabajo en los términos que el estado actual 
de fondos lo consienta. Las circunstancias actuales por 
fortuna,' si no son tan lisonjeras como fuera de ape
tecer, no son tan críticas ni apuradas como en la 
época de la publicación del reglamento provisional de 
las expresadas comisiones , donde hubo dé ordenarse 
qne .se hiciesen estas visitas sin estipendio alguno : y 
entretanto no pueda tener lugar lo dispuesto en la 
Real orden de l ó  de Febrero de 1840, abonándose 
las dietas de estos comisionados de la cantidad que en 
fa ley de presupuestos se asigné á la instrucción p r i
maria, se hace indispensable que las diputaciones 
provinciales provean a estos gastos poniéndose al efec-

^d^rdo con las comisiones superiores.
La Regencia provisional del Reino, á quien he 

hecho presente estas consideraciones , asi como la ne
cesidad de qiie se emprendan ya estas visitas que la 
!ey previene y que reclaman imperiosamente las me
joras de que deben ser objeto constante las enseñan
zas primarias, ha acordado se comuniquen á V. S. 
las siguientes instrucciones á fin de que sé proceda 
con a**reglo á e l las , á la mas puntual ejecución de *sta medida.

Las comisiones provinciales de instrucción p rh  
matiá nombrarán por esta vez el inspector ó ins-  
fiectorés que han de verificar las visitas de las escue- 
as de la provincia, con el carácter de comisionados 

especiales para este determinado objeto.
. «• Para estos cargos las comisiones se valdrán con 

Praerencia de los individuos que hubiesen concíui- 
0 sus cursos de estudio en la escuela normal semi
n o  de maestros de esta c o r t e , conforme á lo dis— 

i^ ° r * Ia R eSenc*a provisional en su , orden toa i ultimo. En su defecto echarán
htiJ10 e Vrof esore$ acred itadosó  de cualquiera otra 8°nu capaz de llenar el objCto de la visita.
‘ * ^Las comisiones provinciales darán cuenta á la general de Estudios de las persónas en quié

nes hubiesen hecho estos nombramientos y dé las 
asistencias que se les hubiesen señalado.

4* Las comisiones de visita durarán solo el tiem
po necesario para inspeccionar las escuelas compren
didas en el territorio señalado por las comisiones su
periores de instrucción primaria, nombrándose de 
nuevo los comisionados ó eligiéndose otros para las 
visitas que tengan lugar en lo sucesivo con arreglo á 
las órdenes que se dieren. .

5* La dirección general de Estudios, y mas par
ticularmente las comisiones provinciales , darán á los 
inspectores ó visitadores las instrucciones especiales 
que se juzgaren necesarias conforme á lo prevenido 
en el art. 19 del reglamento provisional. E n  estas 
instrucciones ocupará un lugar privilegiado la con
ducta que estos funcionarios deban observar con las 
autoridades m unicipales, con las comisiones locales, 
con los maestros y los padres de los niños en unas y 
otras poblaciones.

6* Los inspectores deberán 'formar antes de co
menzar su visita un estado general que irán llevando 
sucesivamente con los resúmenes ó relaciones respec
tivas á cada pueblo t y en el cual se comprendan los 
datos y noticiáis siguientes:

1? E l nombre del pueblo.
2? E l número de sus habitantes.
3? El de escuelas públicas y privadas de niños ó

de niñas.
4? Maestros con título ó sin él nombrados por 

el ayuntamiento ó por particulares, su dotación pa
gada de fondos públicos ó de retribuciones, ó de uno 
y otro modo.á? Maestras t con expresión de iguales circuns
tancias.6? Niños concurrente^ á las escuelas: de seis á 
diez años, y de diez años arriba,

7? Niñas con la misma clasificación.
8? Local para la escuela, público ó arrendado, y;

descripción de su estado actual.
7? Reunidos los datos que deben comprender éstos 

estados, y haciendo referencia á ellos por el orden en 
que se hubiesen redactado j extenderán los inspecto
res el informe especial correspondiente á cada pue
blo , antes de pasar á hacer la visita de otro. En es
te in formé se harán las observaciones generales á que 
pueda dar ocasión la visita de cada escuela.

8* Al dar principio á la visita de una escuela, los 
maestros deberán presentar al inspector un em ú piar 
de la ley vigente de instrucción primaria y otro del 
reglamento de escuelas, corno en el mismo se halla 
prevenido. Cuando la escuela carezca de estos ejem- ¡ 
piares, el inspector lo liara constar en sil informe , y 
lo pondrá én conocimiento de la comisión local y 
del ayuntamiento del pueblo.9? Los inspectores anotarán también en su infor
me, y advertirán d»e ejlp á las expresadas autorida
des locales, á fin de que provean al oportuno reme
dio todas las otras necesidades que no hallaren aten
didas en las escuelas.

10. Para  el exámen que los inspectores habrán 
de hacer de los niños, asi como para los informes 
que deberán tomar de los maestros acerca de lo# li
bros y utensilios de qiie se haga uso en la escuela; 
de la manera de admitir en ella á los niños; del ré 
gimen interior.que en la misma se observe; de los 
dias y horas destinados á la enseñanza ; materias que 
comprenda y métodos que se sigan, convendrá que 
tengan á la vista el reglamento dé escuelas, y que 
procedan con arreglo á él en todas sus partes y por 
el mismo orden en que se hallan radaetadas sus dis
posiciones.í í. Él inspector se reunirá , después de verifica
da la visita dé la escuela ó escuelas, con el ayunta
miento del pueblo ó comisión local, y tratarán ju n 
tos acerca de la necesidad ó conveniencia de aumen
tar el número de las escuelas; dé 4a formación de barrios ó distritos para la concurrencia dé  los ni
ños; de mejorar el local de las esbuélas existentes; 
de fácíliíár habitación conyenienté á Jos maestros, caso de que carezcan de e lla , y finalmente de pro
porcionar los efectos indispensables, para la ense
ñanza. E l inspector anotai-á en su informe cuanto 
resulte de esta conferencia.12. Terminada la visita de todas las escuelas re- 
éórridas é inspeccionadas por este enearg^doy pre

sentará á la comisión provincial de instrucción p r i 
m a r ia ,  en el término de un mes, el estado general 
que haya recogido, con una memoria en que se ex
ponga todo lo mas importante contenido en los in 
formes ó relaciones especiales correspondientes á ca
da pueblo y á cada escuela.

13. Las comisiones provinciales remitirán á la 
dirección general de Estudios en el término de dos 
meses, después de cumplido por el inspector su en
cargo, copias literales de los estados y memorias re
lativas á las visitas, con las observaciones que las 
mismas comisiones juzgasen conveniente hacer á la 
superioridad.

De orden de la Regencia provisional del Reino 
lo digo á V. S. para que la comisión de esa provin
cia se ocupe de llevar á efecto desde luego las expre
sadas visitas. Dios guarde á Y. S. muchos años. M a
drid 23 de A bril  de 184í.=Manuel Cortina.=Sr. gefe 
político de....

M IN IS T E R IO  DE LA GUERRA.

Circular.
Excmo. S r . : He dado cuenta á la Regencia pro

visional del Reino del ofició que en 28 de Marzo úl
timo dirigió á este ministerio de mi cargo el capitán 
general de Castilla la Vieja, en el que haciendo pre
sente que, habiéndose dado por los gefes de algunos 
de los extinguidos cuerpos francos á los individuos 
de los mismos abonarés de las cantidades que respec
tivamente alcanzaban, han pasado estos documentos 
á otras manos por varios medios, dando lugar á ne
gociaciones y agios.; y solicitando en consecuencia 
se dé orden para que no circulen ni sean admitidos 
los citados documentos. Y la Regencia, atendiendo 
á que aquellos abonarés no son mas que documentos 
provisionales que se dan á los interesados, y que 
deben estar sujetos al resultado de los ajustes que se 
les formen, luego que se hallen reunidos todos los 
cargos" que resulten contra ellos , no pudiendo ser 
considerados como documentos transferibles, se ha 
servido resolver, de conformidad con lo informado 
por V. E . , que dichos abonarés no sean reconocidos 
sino á los mismos interesados, ó á falta de estos á 
sus legítimos herederos; y de ningún modo á otra 
persona que los haya adquirido por cualquier medio 
que sea.

De orden de la citada Regencia lo comunico á 
Y. E. para su inteligencia y efectos correspondien^ 
tes, consecuente á su oficio de 7 del actual. Dios guar
de á V. E . muchos años. Madrid 22 de Abril de 
1841.z:Pedro Chacon.—Sr. intendente general militar.

M IN IST E R IO  DE GRACIA Y  JUSTIC IA.

La Regencia provisional del Reino se, ha servido 
expedir el decreto siguiente :

»En atención á que las ideas y opiniones emitid 
das por el R. obispo de Pamplona D. Severo A n -  
d r ian i .en  su exposición dirigida al ministerio de 
Gracia y Justicia con fecha de 18 del corriente, no 
son compatibles con la independencia de la potestad 
tem pora l , ni á propósito para mantener el orden y 
la tranquilidad pública, la Reina Doña Isabel n ,  y 
en su Real nombre la Regencia provisional del Rei
no, decreta: que el referido D. Severo Andriani,  
obispo de Pamplona, sea extrañado del territorio es
pañol y ocupadas sus temporalidades. Tendréislo en
tendido , y dispondréis lo necesario para su cum pli-  
miento.=El Duque de la Victoria, Presidente. =rEn 
Palacio á 24 de A bril de 18.41 = A  D. Alvaro Gómez 
Becerra.

L a  Regencia  provisional del  Rei no por  decretos  dé  23 
dél corr iente ha tenido á bien n om b ra r  Mi ni st ro  en p r o p i e 
dad de la Audiencia de Z ar agoza  á D. M igue l  S u b i r á n ,  e b r 
io p a r a d a  de A l b ac e te ,  que ha sol ici tado su t ras lación;  y 
conceder  los honores de Minis t ro t ogado de la audiencia de 
Sevi l la á D. J u a n  Francisco Lcearoz , P r o cu r a d o r  «pie f u e ‘tí 
Cortes , alcalde ma yor  de Al bay , y a ud i t or  de g i k r r u  inte^ 
r i ñ o ,  de. las Islas F i l i p in a s ;  y los de secretarios de S. M.  á 
D« M an u el  Carranza , D. P e d ro  Sánchez Ocaña y  D. Agust ín



Montijano, escribanos de cámara del tribunal supremo de 
justicia, conformándose con la propuesto por el mismo.

La propia Regencia se ha servido nombrar juez de pri
mera instancia en propiedad del partido de Sos, á D. Podro 
Alcántara Palacios, que lo es de Celanova; y promotor fis
cal en propiedad del juzgado de Cartagena, á D. Pedro An 
Ionio Gomezo.

PARTE NO OFICIAL.

N O TICIAS E XTR A N G E R A S.

A F R IC A .

A rg e l  6 de A bril.

Lo único que sabemos de una 'manera positiva con rela
ción á la expedición que salió el 50 de Marzo, es que el ge
neral Duvivier llegó á Medeah el 2 de Abril.  Los unos d i
cen que no ha disparado un tiro, y otros (jue hemos perdi
do sobre unos 15 hombres. La primera versión es la que cor
re con mas crédito y es mas probable. El general salió con 

Una parte de la columna y no pasó de Muzaya , y el tenien
te general se quedó en Blidah con el resto de la columna y 
el convoy. Si las noticias que tenemos fueren exactas , salió 
el 5 para el Col donde debían encontrarse el general D u 
v iv ie r ,  quien habiendo flanqueado este paso debia unirse al 
cuerpo expedicionario.

Hánse reunido en Blidah grandes cantidades de provisio
nes de toda especie. Cuando Milianah y Blidah.se encuentren 
bien provistos, y aun en el caso de poder facilitar víveres á 
la columna expedicionaria, principiarán las grandes operacio
nes. El aprovisionamiento de las plazas costará cuatro ó cin
co viajes.

Plasta ahora el tiempo ha favorecido singularmente á la 
expedición: hoy ha llovido un poco ;  pero no parece que con
tinuará.

Una partida de árabes compuesta de tinos 500 hombres se 
descolgó esta mañana sobre una piara de 1,200 bueyes que 
estaban pastando en Sidi K alef ,  á tres leguas cortas de A r 
gel , mitad de camino para Sidi Ferruch. El enemigo había ya 
conseguido apoderarse de 550 , y no sin trabajo pudo un ba
tallón del 26 de línea arrancarle la presa. Todos los bueyes 
fueron recobrados, mas nos costó la perdida de 11 mnerlos 
y  7 heridos. Ignoramos cuál haya sido la del enemigo.

S U IZ A .

Se lee en una correspondencia de Argovia con fecha 
del 11:

Sabemos que-en los pequeños cantones se arman algunas 
gehtes , y que varios clérigos seculares y regulares predican 
en favor de la guerraí También sabemos que han sido descu
biertos algunos quintales de pólvora de canon que debían pa
sar de contrabando por nueslro cantón, procedentes de Basi- 
lea y destinados á Munster é Hitzkirch, cantón de Lucerna. 
Estamos por lo tanto advertidos por si hubiese quien intenta
se introducir la guerra c iv i l ,  lo cual solo podrían hacerlo los 
indignos ciudadanos que se jactan de poder con semejante 
atentado suscitar una intervención extrangera. (HelveCie.)

Se lee en la Gazeta de Lausania .
Lejos de haberse mejorado la situación de los negocios, to

ma eada día un nuevo carácter de gravedad que hace presa
giar una nueva crisis.

El pueblo católico rechaza altamente una resolución que 
en lugar de restituirle sus conventos con los religiosos que los 
habitaban, se limita á invitar al Cobierno protestante de A r 
govia á que repare sus faltas, y aun les concede la elección 
y la oportunidad del momento de hacerlo. Por todas partes 
se dice públicamente que no habiendo la Dieta cumplido esta 
obligación , á los católicos por sí solos incumbe el poner á 
cubierto los intereses de sus iglesias.

Estas palabras, muy a menudo repetidas, han irritado á la 
Suiza católica que ha jurado vengarse. El descontento y la 
exasperación aumentan cada día , y asi es que á cada momen
to se oyen amenazas é injurias, al paso que numerosas patru
llas recorren los pueblecillos. No hay que pensar en la tran
quilidad en nueslro desgraciado pais mientras que á los cató
licos no se les deje el derecho de administrar por sí mismos 
los asuntos religiosos.

El pueblo se verá pronto entregado á todos los horrores 
de la miseria , y ni podrá hacerse la sementera, ni se encon
trará cosa, alguna, pues las tropas de ocupación lo han con
sumido iodo.

No se tiene miedo á la guerra; pero sí á una interven
ción extrangera, que sobre ser peor seria muy vergonzoso el 
haberla de sufrir. Témese el que. el mejor dia las potencias 
vendrán ¿ imponernos Ja ley, un pacto nuevo y confiar su 
ejecución á 50 ó 400 hombres.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 17 de A bril .

Fondos públicos. Consolidados á cuenta 90|.
Idcin al contado, 90§.
Fondos españoles, deuda activa , 53y.
Cinco por 100 portugués, 2 5 f . '
Tres por 100 id . , 20£.

El interés general que inspira la suerte del buque President 
es cada vez mas v ivo,  y nos induce á publicar el siguiente e x 
traído de Ja Gaceta Nacional de Filadelfia del 29 de M a r -  
*o último que hemos leido en d  cafe de la América del N or 
te y  del Sur.

Llegada del Thomas, capitán L o p e ,  procedente de L i 
verpool , en 46 dias. El 20 de Marzo á las nueve de la ma
ñana, hacia el 42° 55' de latitud norte, y el 59° de longitud 
oeste, encontró en alta mar á un gran navio de vapor.

Muchas personas de la Cité creen que aquel buque pu
diera ser muy bieu el President con dirección á F'ayal, ó el 
Britania que fuese á Liverpool. ( Courier.)

F R A N C IA .

Paris  19 de A bril .

E l 18 no hubo bolsa por ser domingo.

La noticia que ayer dimos con referencia al Observador 
austríaco de mudanza de Ministerio en Constantinopla viene 
hoy confirmada en diferentes cartas de Alemania. Reschid- 
bajá y  Achmet-Fethi-bajá cesan de ser Ministros. Estamos 
convencidos de que esta modificación del Gabinete no produ
cirá ningún cambio en la solución próxima é inevitable de la 
cuestión de Egipto. Es posible que algunas Potencias que juz- 
gaban sobrado poderoso el influjo ingles con el Divan hayan 
trabajado para hacer destituir á dos Ministros que eran har
to fáciies con lord Ponsonby. La elección de Rifaat-bey , an
tiguo embajador turco en V iena, para sucesor de Reschid, 
indica que el Austria no ha sido extraña á esta revolución 
ministerial. (’Constitutionnel.)

Un despacho telegráfico de Tolon anuncia con fecha del 
10 el regreso á Argel de la división expedicionaria encarga
da de abastecer á Medeah. El ejército llegó hasta aquella 
plaza sin disparar un tiro. A  la vuelta tuvo una escaramuza 
bástante grave con los árabes.

El mismo dia 10 de Abril había desembarcado en Argel 
el duque de Nemours, casi al mismo tiempo que su augusto 
hermano el de Aumale llegaba alli á la cabeza del batallón 
del 27, que ha mandado durante la expedición. ( Debats.)

Se lee en la Quotidienne:
Ha llegado á Paris Mr. de Y ille le .  Hace mucho tiempo 

que tenia fijada su residencia en los alrededores de Tolosa.

Aun no se ha resuelto nada acerca de las promociones en 
la Legión de honor que deben verificarse el 1! de Mayo. 
Asegúrase sin embargo que se ha decidido en consejo de M i 
nistros que no se concederá este año ninguna condecoración á 
los funcionarios de Jas administraciones centrales; pero se 
cree que esta regla tendrá muchas excepciones.

Se ha decidido igualmente en consejo de Ministros que en 
vista de lo avanzado de la legislatura, se daria orden de no 
presentar ningún nuevo proyecto de ley. ( Le Temps. )

MADRID 2 5  DE ABRIL.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E M IN A S .

Relación de los registros y denuncios de minas admitidos 
durante el mes de Diciembre próximo pasado en las diferen
tes inspecciones y  gobiernos políticos que á continuación se 
expresan.

INSPECCION DE GRANADA Y  ALM ERÍA.

Denuncios.

Una mina plomiza, sita en Poyo de Ram os, término de 
Berja, titulada Ouce mil Vírgenes, y denunciada por Carlos 
Lucas, en 2.

Otra id . ,  sierra de Lujar, término de O rg iva ,  Los Pe
ñones, por D. Cecilio Navarro, en id.

Otra id., cerro Palomares, término de Velez , Benauda- 
l la ,  La Fe (ahora Esperanza), por Francisco Alonso, en 5.

Otra id . ,  loma del Poyo de Ram ojo ,  término de Berja, 
La Fortuna, por D. Gerónimo Enciso, en 4.

Otra id. , cabeza del barranco dé M onzo ,  término de N i -  
j a r , San Rafael , por D. Rafael TámaM Plaza , en id.

Otra id . ,  cerro del Calar, sierra de H u ejar ,  Napoleón, 
por D. Juan Nepomuceno Villoslada, en id.

Otra id., humbría de Pedules, Satomona, por Juan R o -  
decindo M oreno,  en 5.

Otra id . ,  Puntal, término de T u rr il las ,  L 04 Pobres, por 
Onofre P erez ,  en 6.

Otra id . ,  en el Calar, término de Huejar Sierra, V irgen 
del Rosario, por D. José Quintero, en 7.

Otra plomiza, hoya de Buen dia, término de R io ja ,  Los 
Aburridos, por D. Antonio Jiménez, en id.

Otra id . , barranco del Castillejo, término de O rg iva ,  La 
Constancia, por D. José María M artin , en id.

Otra id., pecho de las Lastras, término de Berja, San 
Vicente, por Vicente Perez, en 9.

Otra id. , cerro de Pajaróte, término de O rg iv a , Los Ja
rales, por D. Andrés M art í , en id.

Otra de J e b e ,  barranco del Castañar, término del N aci
miento , La Aparecida , por Pablo Ibañez Martínez, eu id.

Otra plomiza, loma de los Quijarrales, término del Pre
sidio, La libertad (al. Comino), por Antonio R u iz , en 12.

Otra id., pecho de las Lastras, término de Berja , La 
Cresta, por D. Laureano Llano, en id.

Otra id .,  cerro del Sarro huercal de Almería /  San V i 
cente, por D. Manuel V illa lobos , en 44.

Otra id . , barranco del P oy o ,  término id . ,  El Nazareno, 
por José Salinas, en id.

Otra id . ,  barranco de los Conejos, término de Almería, 
Santa Lucía, por el mismo, en id.

Otra id., pecho de Jas Lastras, término de Berja , San
Antonio, por Juan Rpsd Sánchez, eu 15,

Otra id . ,  loma del V icario ,  término del presidio Q 
Antonio de Paula 4?, por Simón Manrique Ortega, en *id ** 

Otra id., loma del barranco del Anacol, término de ¿  
lías, Tirabeque, por D. Ramón Sierra, en id.

Otra id., loma del Escobar, término de id., San Fe!’ 
y Santiago, por José Aranda M u r il lo ,  en 22.

Otra cobriza, cañada del Hambre, término de Ni 
Misericordia, por Miguel L óp ez ,  en id. Var>

Otra plomiza, loma de las Víboras, término de Vel 
Benandalla , La Soltera , por José Padial Rodríguez en Vr 

Otra id .,  collado Guallo , término de la Peza, San M ° 
eos de la Peza , por Bernabé M artí,  en 50. ^

R egistros.

Otra plomiza , collado dé los Valientes , término de Ber 
j a ,  Corteza, por Don Francisco de Paula Vil 1 a Idea, en Io 

Otra id., Puerta Empredada , término de Berja, la de los 
L o b o s , por Salvador Martin , en id. S

Otra , h ierro , Cuestecilla Ferrara, término de Hueiar 
Sierra, Africana, por Don Manuel Manrique, en 2.

Otra id . ,  Solana de M artin, término id . ,  Estrella 
el mismo f en id. ;/ *

. barranco ingerío , término i d . , Española. por el
m ism o , en id. ' - ' ■ '  ■‘ ■-■h.

Otra plomiza, tierras de Don Juan Castillo, término de 
Busquistar , Consolación , por Diego Noguera , én id.

Otra id . , la Mojonera , término id., San José, por J w  
de la Cruz , en 5.

Otra, cobre ,  Cerbalejo , término de la Pegalajar, Darío 
por Don Francisco García M uñoz,  en id.

Otra plomiza, Pago Taberno , término de Treveles U 
Fortuna , por Don Francisco Perez, en id.

Otra id . , del P inar , término de N ija r ,  Carlo-Matnio 
por Don Matías Hanza, en id. 0 *

Otra id . ,  id . , id . ,  Carlos 1 1 1 , por Don Pedro María Ra, 
mayo , en id.

Otra id . , M ora le jo ,  término de H u ebro ,  Resurrección 
por Don Pedro M u ñ oz ,  en id. *

Otra id . ,  Pago Taberno , 'término de Treveles, San Eu
genio , por Juan Manuel Vázquez , en 4.

Otra plomiza, Pago del Chaparral, término de Busijuis- 
tar, San Juan, por Diego Vázquez, en id.

Otra id., la M ojonera, término de T reve les ,  San Antin 
p ío ,  por Don José Antonio Bázqnez, en id.

Otra id. , id . ,  Busquistar, las Angustias, por Francisco 
Martin , en id.

Otra id .,  id., id. , Nuestra Señora del Socorro de Valcu* 
cia, por Eduardo F'ernandez Velazqu.ez, en id.

Otra id . ,  barranco del C e le jo ,  término de Nijar , San 
Cayetano, por Andrés de Mirax , en id.

Otra id . ,  barranco segundo del Jaral,  término de Énix, 
San Andrés, por Don Manuel Pagan, en id.

Otra id., barranco de id . ,  término id , el Carmen, por 
Don José T o r o ,  en id.

Otra id . , barranco del Ja ra l , término de E n ix , del Mar, 
por Don Felipe Burgos, en 4.

Otra id., segundo cerro del J a r a l , término id .,  San Ma
riano, por Don Mariano José de T o r o ,  en id.

Otra id . ,  primero de id . ,  término id . , San Ramón, por 
Juan Martí Ferret menor, en id.

Otra i d . , loma del Buitre , término id. , Dolores, por 
Don Ramón Almecija , en id.

Otra carbón de piedra, Fuente F r ía ,  término de Treve
les, la* Indagación , por Don José Tarifa 9 en id.

Otra plomiza,. Arba llar,  término de Berchul, el Pim- 
porrido, por el mismo, en id.

Otra id., barranco de la Instancia, término de Nijar, San 
Juan de Palma, por Miguel Molina , en 5.

Otra id . ,  Pago del Taberno , término de Treveles, San 
José, por Don José Antonio V ázquez ,  en 6. )

Otra id., cerro de Pajaróte, término de Orgiva , San Ce* 
c i l i o ,  por Don Andrés Martínez, en 9.

Otra id . , cerro del Sotillo , término de Nijar , Santo Cris
to de las Penas, por Vicente González, en 10. \

Otra id . ,  cerro del Sanco, término de L ucar ,  la Cumbre, 
por Ramón Collado , en 12.

Otra i d . , id., id . ,  la M aravilla , por el mismo , en id* 
Otra id. , carrillo del M u n do ,  término de Aboloduy, Sato 

José ,  p^r Joaquín Pelayo Blando, en id.
Otra id . ,  cerro del Saúco, término L u ca r ,  la Escogida; 

por Ramón C o l lad o , en id.
Otra carbón de piedra , Fuente fr ia , término de Trevc* 

Ies , Santa Teresa de Jesús, por José Cifuentes , en 14.
Otra plomiza , cerro del T i c e ,  término de Aifacar,la$ 

Animas, por D. Ramón Alonso Berrueta , en id.
Otra id . ,  pago del Cuerbo, término i d . , San Ramón, por 

Juan Fernandez Rodríguez , en 15.
Otra carbón de piedra, peñpu de Aldeire , término de 

Portugos , Santa Luisa , por D. José L ópez ,  en id.
Otra plomiza, pago del peñón del Cuervo, término de 

TrevelesJ la Para panda, por José Fernandez Jiménez) en 
idém. -• • •• ' - < -'i- - • ' ;

Otra id . , id., id., Santa R i ta , por Esteban Martin, 
ídem. • •

Otra id . , barranco de Fraguara , término de Nivar, núes* 
tra Señora de la Esperanza , por D. José Jiménez, en 16.

Otra id., cerro del Salemo, término de CuHar, San Mi? 
guel , por D. Miguel Villalobos J;en id.

Otra id . , cerro del Heneval , término de Lucar^Cevc®/ 
por D. Antonio Caballero y ,Qascajares, en id. ;

Otra id . , i d . , i d . , premio de ía Constancia, por
T orr icos ,  en id> ’/  )  " )  ; <

Otra carbón foc i í ,  cerro de la Cruz,  t ér m i no dé D,u dafi 
Santa L u c U , por D. Tomas Jiménez , en 17.

Otra plomiza , cerro ‘de la Silleta , término de Rivera> ló¿ 
dos Am igos, por Andrés Fernandez , en 18i *

Otra ¡dr, i d . ,  i d . )  el M adroño, por D. A n t o n i o  Arroyé
e n  i d .  . ;

Otra hierro, loma de la Fuente, término de Huejar 
ta Rita de Padules , por Nicolás Navarro, en 22. -

Otra plomiza , arroyo del Toril , térmiuo de Gergal ¡ 
sé 1 , por José Redondo Sanz en 25,

Otra id ., barranco del.C elejo  ,  término de Nijar Cidj?.Kr 
D. J osé Antonio Cid , en 24. . '

Otra id. t cerro de las V íboras^  t^rn>vnó eje V ele* BeflSJP; 
dalla , Satr José , por José M uñoz j a , én id^d



Otra i«l’. > harraneo del C e le jo ,  termino de Nijar , Santo 
rtoinmg0 de Guzman , por José Antonio C id ,  en id.

Otra id., balsa de los Potros, término de A lcudia ,  Santo 
Cristo de la Luz, por José Varón ,.en 29.

Otra i d . ,  b a r r a n c o  d e l  Infierno, término de Pechina, M a- 
• Cristina, por D. Francisco Urquinadua , en 30.

Otra  id .,  id., id . ,  Isabel 1 1 , por D. Manuel Pagan, en

1(̂ 0tra i d . ,  b a r r a n c o  de la Balsa de A le jo ,  t é r m i n o  de Rio- 
•a el T r u e n o ,  p o r  el m i s m o ,  en id .

O t r a  id . ,  el Pinar ,  término de N ijar ,  la Estrella, por 
]) Jasé G a r c ía  Fernán Perez , en 31.

Otra id. , cerro de las V íboras ,  término de Velez Venau- 
dalla, San Justo y Justicia, por José lllescas, en id.

INSPECCION BE LINARES.

Denuncios.
Una mina de alcohol , Siles, término de Linares , el E n 

cuentro , por Bernabé Rubio , eni 1?
Otra de a lcohol , Siles, término de Linares, el Destrozo, 

p o r  Manuel G avilán ,  en 5,
Otra id., Alharnillos, término id . ,  San Jiian, por Don 

jfuan María ¡Mendoza y compañeros, en 8.
' O tra  id .,  i d . ,  id . ,  San Bernabé, por Pedro Hernández, 

en,31.
Registros.

(jira de carbón de P iedra, rayo de Cabeza Rubia , tér
mino de Cazorla , en 6.

Otra alcohol , M em h riü e jos , termino de Villanueva de 
Córdoba, Santa Rita, por Pedro P erez , en 31.

Fruto de mis investigaciones.

Travieso desde niño, era propenso también á buscar el 
por qué ó la causa de cuanto llamaba mi atención. Un dia 
compré un Cuco y  otros juguetes ruidosos, y después de ha
ber dado un buen rato a la familia de mi casa , me puse á 
examinar mis juguetes y á inquirir donde se hallaba el cu cu 
qjie cantaba mi cuco. Di vid i lo como pude en muchas partes, 
y me quedé en blanco : fui haciendo lo mismo con los otros 
juguetes, todos cayeron bajo mi férula anatómica con igual 
resultado. Llegó mi padre y me reconvino por tamaña des
trucción: disculpóme con mi curiosidad, y sonriéndose me ex 
plicó la percusión y el movimiento del aire que produce el 
sonido de campanas é instrumentos , modificado de mil mane
ras: y añadió ,q.ue siempre me encoulraria con aire por resul
tado de mis investigaciones destruyendo de paso lodos mis 
juguetes.

Estudié y me hice después naturalista : examiné las plan 
tas, separé sus partes, póseles á todas nombres para distin
guirlas; pero nunca conseguí saber cómo germinan y fructifi
can. Pasé á los animales, tomé uno para buscar en él el prin
cipio de la vida, y conseguí tan solo quitarle lo que busca
ba. Vi que sabia en todo destruir bien; pero edificar ó com
poner, jarnas. Que desde la unidad de la verdad sabia divi
dirla hasta lo infinito; pero no recomponerla ni conocerla in
trínsecamente.

Creí que mi ignorancia provenía de no haber empezado 
mis investigaciones por la filosofía y me metí a filosofo y mo
ralista auxiliado de los escritos de los moralistas mas eminen
tes, incluso Mr. Degerando , que tengo entre manos, como 
nías moderno. V i  que todos seguían la marcha misma que yo 
con mis juguetes: todos dividen y  gubdividen la unidad de 
la acción intelectual; todos destruyen creyendo encontrar asi

elemento primitivo tan inconcebible á la inteligencia hu
mana como la causa primera del universo.

Todos marchan en sentido opuesto á la verdad : todos par
ten desde esta, que poseen dentro de sí mismos, en dirección 
al infinito del error. ¡ Cuántas vidas nos distingue M r. Dege
stido en la vida humana! ¡Qué multitud de cosas etf una so
lí cosa indivisible , porque carece de solución de continuidad 
lí unidad universal! ¡M e  asombra tanta ciencia de error ó 
contraria á lo mismo que busca! Pero todo en vano; mejor 
tficbóy todo nocivo a la verdad natural y sencilla , hasta que 
fl Hombre forme la gran unidad (bien claramente se ve que 
esta es la unidad simbólica)  que Mr. Degerando expresa y 
Presenta como ónica verdad en la pág. 52 del tomo primero 
de la traducción de su obra De la perfección moral. Pero 
entonces sé vera que la verdad no puede presidir á ningún 
Esterna ó error (porque estas dos voces son sinónimas en mo- 
r;d) siendo la verdad una sola cosa redonda, un punto fijo 
J'n ilación ni otra consecuencia que ella misma : siendo en fin

unidad moral y complexa del universo. =  Un amigo del 
«ombre. (D iario de Sevilla,)

BOLSA DE MADRID.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de la subdelcgacion de Rentas

A virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 
Rentas de esta provincia , se cita y emplaza á la seño- 

ra Dona Joaquina Vizcaíno, hija y heredera del difunto 
Excmo. Sr. D. Joaquín Vizcaíno , últitho marques que fue 
de Pontejos, para que en el término de nueve dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial, se 
presente en la escribanía de Rentas y arbitrios de Amortiza
ción á cargo de D. José Balduque, que la tiene calle del L o 
bo ,  n ó m . 8 ,  piso segundo, con el objeto de hacerla saber 
una providencia dictada en el expediente instruido, sobre-pa
go del resto de la compra del soto titulado deTPiol , que ve
rifico dicho su señor padre, y proceder á lo demas que con
venga; en la inteligencia que de no hacerlo la parará entero 
perjuicio.

J7N el tribunal supremo de Justicia, y por la escribanía de 
Camara de D. jóse  Calatrabeno, se sigue causa dé oficio 

contra D. José Diez Imbreschts, intendente que fue de las 
islas Canarias, por la falta de cumplimiento á una Real or 
den y haber omitido ciertos períodos de ella al insertaría 
en el boletín oficial de la provincia; en la cual tiene que 
evacuar Imbreschts varias diligencias que están acordadas; y 
como á pesar de las practicadas en su buáca en diferentes 
puntos, no ha podido ser habido; ha mandado el limó, señor 
D. Antonio Fernandez del Castillo, magistrado que entiende 
en la instrucción do dicha causa, se cite al referido Im- 
hreschts por medio de la Gaceta y Diario de esta corte , pa
ra que se presente en el local que ocupa/el citado supremo 
tribunal en el preciso término dé seis dias , contados desde la 
publicación de este aviso, á evacuar las citadas diligencias.

JjVN causa de demanda civil instada pór José Bordas, del 
lugar de Binacet, y en virtud de providencia del señor 

D. Isidoro Ramírez, juez de primera iustancia de la ciudad 
de Fraga y su partido, refrendada por el escribano de su 
juzgado D. Jaime Jorro y Carbonell, de fecha 17 de los cor 
rientes, se cita, llama y emplaza por término de 30 dias si
guientes á este anuncio, á los que se consideren, crean y pre
tendan tener derecho á los bienes de la capellanía M ere -la i-  
cal,  que bajo la invocación del glorioso San José, se fundó 
en la iglesia parroquial de Alfantega, pueblo de este partido, 
en 28 de Marzo de 1765 , para que se presenten á deducirle 
en debida forma en dichos juzgado y  escribanía, pues tras
currido sin verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lu
gar. Fraga 21 de Abril de 1 8 4 1 .=  Isidoro Ramírez. =  Por 
mandado de su merced, Jaime Jorro y  Carbonell, escribano.

REMATES.

E n  virtud de providencia del Sr. Don Manuel Lnceño , juez 
de primera instancia de esta capital, refrendada por el 

escribano del numero Don Luis de la Morena, se ha señala
do para el segundo remate de la casa calle de San Bernardi- 
no ,  nóm. 8 nuevo , manzana 53 4 ,  propia de los hijos meno
res del difunto marques de G uerreo ,  el dia 7 del próximo 
mes de M ayo de once á doce de su mañana en la audiencia 
de dicho señor ,  que la tiene calle de Bordadores, nóm. 12, 
cuarto segundo. La referida casa tiene 2,808 pies de sitio , y 
está tasada en 1X10,O16 r s . ; y su primer remate se ha verifica
do en 73,400 rs., á rebajar cargas y todos gastos.

BIBLIOGRAFIA

O R T I Z  Historia de España, tercera entrega. Esta obra 
constará de ocho tomos en 8? m ayor, divididos en 40 

entregas de 80 páginas cada una, adornada con 54 láminas 
históricas , 88 retratos de los Reyes y el del autor, grabados 
en cobre por nuestros mejores profesores ; á esta entrega ter
cera que se anuncia no la corresponde llevar ninguna es
tampa.

Se suscribe al respecto de 6 rs. anticipados cada entrega 
en las librerías y puntos siguientes : M a d r id , Calle ja, Sojo, 
Boix y Hurtado , callé de Carretas; Sánchez en la de La Con
cepción Gerónima; Poupar en la del Arenal ; y Fnentenebro 
en la de Fuencarral, nóm. 2 1 ;  Barcelona en la de Piferrer; 
Cádiz, Hortai; Valladolid , Rodríguez ; Granada , Sanz; C o 
rona , Perez; Zaragoza, Polo y Y a g ü e ; Valencia , Malleiq 
Pamplona, Longás; y Bena vente e n  la administración de 
Correos.

N O V I S I M O  ejercicio cotidiano que comprende cuantas ora
ciones forman el mas completo devocionario , con el ejer

cicio para la mañana, entre dia y para lá noche, ct examen 
de conciencia, oraciones para la confesión y sagrada comu- 
nionV via erueis, modo de rezar el rosario, y  ademas las mi
sas dé Natividad del Señor en la noche llamada del Gallo; 
séguuda misa la d e la  auróra ó al áiiránecel; toisa tercera lá

maVof; cuarta misa la adoración de lo^ Santos Reves ;  misa 
quinta la del del domingo de Pascua de Resurrección; misa 
sexta la Ascensión del Señor ;  misa séptima la del domingo 
de Pentecostés; misa,octava la de la Santísima Trinidad; mi
sa nona la del Santísimo Corpus-Christi ; misa décima la de 
los difuntos según el misal romano, con el ordinario, prefa
cios y colectas de ella , todo en castellano: por D. J. de A., 
con otras muchas oraciones considerablemente aumentada , y  
adornada con 23 láminas finas, á 12 rs. pasta y  24 en tafile
te en relieve. Se hallará en la librería de G arcía ,  calle de la 
Concepción Gerónima , nóm. 25.

Novísimo ordinario de la misa, que comprende cuantas 
oraciones forma el mas completo devocionario, que compren
de en lodo iguales oraciones que el ejercicio con el ordinario 
de la misa y ademas las misas de la natividad del Señor; misa 
segunda la de la aurora, ó al amanecer; tercera misa la ma
yo r ;  cuarta misa la adoraciou de los Santos Reyes; quinta 
misa la del domingo de Pascua de Resureccion; sexta misa ia 
de la Ascensión del Señor ; misa séptima la del domingo de 
Pentecostés; misa octava la Santísima Trinidad; misa novena 
la del Santísimo Corpus Christi  ̂ misa décima la de difuntos 
■según el misal romano con los prefacios y colectas de ellas, 
todo en latín y castellano con otras muchas oraciones que ha
cen á esta obra la mas completa y ótil por D. S . , de A. consi
derablemente aumentada y adornada con 23 láminas finas á 
l-i rs. pasta y 24 en tafilete cu relieve.

Se hallará en la librería de García, calle de la Concep
ción Geróuima nóm. 25.

¡ i p S  Sres. s.uscriptores á las comedias de D. Pedro Calderón
de la Barca, edición cubana , puedan recoger si gustan 

los cuadernos 7, 8 y 9 que comprenden las comedias: El nía- 
j o r  encanto amor, el Galan Fantasma, el secreto a' voces, Ja -  
das Macabeo, el Médico de su honra y Argenis y Poliarco.

Sigue abierta la suscripción á 10 rs. vn. cada un cuader
n o  en la librería de los Sres. Viuda de Calleja e hijos, calle
de las Carretas y  en la Havanu en la de su editor D. R a 
món Oliva.

J^/JEMORIA dirigida á la Regencia provisional del Reino 
por la sociedad económica de amigos del pais de la ciu

dad de Cádiz sobre un tratado de comercio con la Inglaterra, 
Reforma del sistema prohibitivo, y fomento de la°s fábri
cas nacionales 1841. Un cuaderno en 4? á 8 rs. en rústica.

Diccionario de anécdotas, chascos, finezas, estratagemas, 
caprichos y astucias del bello sexo , dedicado á la mas mala. 
Un cuaderno en 8?, á 3 rs. rústica.

Elementos de geografía astronómica física y política, por 
D. Antonio de Montenegro, segunda edición corregida y  au
mentada ; obra mandada seguir por texto en todos los cole
gios militares, en Ios-estudios de San Isidró, y en otros va
rios establecimientos de educación. Consta de un tomo en 4? 
con siete Iamiuas. Su precio 36 rs. en rústica y 40 en pasta.

Se venden en la librería de Sánchez, calle de la Con
cepción.

B I B L I O T E C A  de Escribanos* obra escrita por D. Manuel
Ortiz de Z u ñ ig a , fiscal cesante de la audiencia de Gra

nada.
P rospecto .

Los escribanos ejercen una influencia muy poderosa en el 
comercio y negociaciones, en los asuntos de familia, en las 
disposiciones que se hacen para la posteridad, y en todos los 
actos de la justicia. De aqui puede deducirse cuán difíciles 
cualidades deben adornar á los que se dedican al desempaño 
de este cargo; y admira en verdad se confie ©pn tanto des
cuido á personas que se creen suficientemente instruidas sin 
otras nociones que las adquiridas con la asistencia por algún 
tiempo al oficio de un escribano.

A la manera que para consegnir el título de ahogado sé 
obliga á los aspirantes á ejercitarse por algunos años en el es
tudio de las ciencias indispensables para el desempeño de 
aquella profesión, debiera exigirse á los que anhelan ser de 
positarios de la fe legal,  los conocimientos necesarios, acre
ditados, no por medio de un insignificante examen, sino con 
la prueba de haber cursado con aprovechamiento en las au
las publicas cuando menos la jurisprudencia teórica y  prác
tica. 1

Pero mientras no se ocupe el Gobierno en este ramo inte
resante de la instrucción pública, y en este elemento auxiliar 
de la administración de justicia, urgente es que de algún 
modo se supla el defecto que hoy se experimenta en la edu
cación científica de los aspirautes al cargo de qu§ voy ha
blando.

La tendencia de la juventud de nuestro s ig lo ,  cualquiera 
que sea la carrera , profesión ó industria á q*ue se dedique, 
no le permite ya reducirse á los mezquinos límites de una ru
tina seguida como por hábito y sin discernimiento: aspira ¿ 
ejercitar su ingenio y su talento: desea aprender con el auxi- 
Ho de -sus facultadas mentales, mas que con la simple vista 
o con una ciega imitación de lo que ve hacer; y no se satis- 
tace conseguir  sin discernimiento las fórmulas que ha encon
trado establecidas por los que le han precedido.

Por eso en el dia los que se proponen obtener el cargo do 
notario ó de escribano desean encontrar tratados científicos que 
les instruyan; no se contentan con imitar irreflexivamente ¿ 
sus maestros, ni con copiar sus métodos de redacción: revuel
ven voluminosas obrás; pero en vano apetecen hallar toda» 
las doctrinas teóricas y prácticas que necesitan adquirir. Prue
be sino , cualquiera que se proponga instruirse suficientemente 
para ejercer el cargo de escribano á conseguirlo,  estudiando 
la Curia Filípica , el tratado de Ayora , La extensa obra dé 
F ebrero y  de sus comentadores, adicionadores y reformado-

J*!as flue ^an dado a luz V izcaínos, Fando y Alvá’rado*
Poí* esta razón es indispensable un tratado en qne 9e com

prendan los conocimientos que los escribanos deben poseér, 
tantp para intervenir en la redacción y autenticidad de ios 
instrumentos públicos, cpmo para autorizar los actos judicia-



les. T a l  es el que  ahora se anuncia al público. E n  esta obra  
el au tor  se ha propuesto que el aspirante al ca rgo  de escri
bano , después de haber adquirido las nociones prepara torias ,  
no tenga precisión de ocuparse en estudiar  otro  de los mu
chos l ibros que sobre es t e  mismo obje to  son tan conocidos en 
las universidades y en el f o r o ;  y  se ha propuesto tam bién que 
los que ya e j e r c i t a n  ü i c ho  oficio , hallen lacilmeute todas las 
doc trinas  que puede interesarles  en la pa rte  teórica y  en la 
p rác t ic a ,  después de las esenciales reformas hechas en el o r 
den judicial ; y aun los cursantes y  los profesores de derecho 
e n c o n t r a r á n  ciertamente en esta obra un medio de facil i tar  
mucho el e s t u d i o  y  el t rabajo.

Consta  de dos tomos en 4? En el p rim ero se halla toda la 
parte  de derecho español que  tiene relación con las nociones 
Sobre esponsales y  sobre las consecuencias civiles del m a tr i 
monio, la patria po testad ,  ad op c ió n ,  leg i t im ación , tutela, 
c u ra d u r ía ,  do tes,  bienes co n y u g a les ,  contratos de todas c la 
ses, disposiciones testamentarias , herencias ab intestato ,  inven
tarios y particiones. E l  segundo com prende la sustanciacion 
civil  y cr im inal en la prim era y  en las u lte riores  instancias, 
y  los modelos de todos los co n tra tos ,  escrituras publicas y  
tes tamentos,  y  de todas las actuaciones judiciales. P o r  ult imo, 
al fin de la obra se halla un apéndice comprensivo de varias 
leyes y disposiciones que interesa á los escribanos conocer tex 
tualm ente .

Ambos tomos están ya de venta  en M a d r id  a 50 r s . ; en 
las provincias á 5 4 ;  en las islas adyaceutes a 6 0 ,  y  en U l 
t r a m a r  á 100.

P untos de venta .
M a d r id ,  en el despacho de la viuda de J o rd á n  c h ijos, 

calle de C arre tas  , frente á la Im p ren ta  nacional.
A l ic a n te .= D .  J u a n  José C arra ta lá .
A l m e r í a .= D .  M anuel Santa M aría .
A v i la .— D. Fausto Aguado.
Badajoz. =*Viuda de C arr i l lo  y sobrinos.
B a rc e lo n a .= D .  J u a n  Francisco P i fe r re r .
B i lb a o .=  D. Nicolás Delmas.
B u r g o s .= D .  T im oteo  Arnaiz.
C áce re s .= D .  Lucas de Burgos.
C ádiz.—Sres. H o rta l  y compañía.
C iudad R e a l .= D .  Domingo González.
C ó r d o b a .= D .  Antonio Berard .
C oruña .= :D .  José M aría  Perez.
C uenca.ssD .  P ed ro  M ariana .
G r a n a d a .= D .  M anuel Sanz.
H u e l v a .— D. Francisco Gal vez y Palacios.
J a e n . = D .  José Cereceda.
J e r e z .— D. José Bueno.
L e ó n .= D .  M arcos Delgado.
M á la g a .= D .  Luis de C arre ras.
M u r c ia .= D .  José Benedicto.
Oviedo .— D. Gabrie l  Longoria .
P am plona .—D. Pau lino  Longas.
S a la m a n ca .= D .  J u a n  José de M oran.
S a n ta n d e r .= D .  P ed ro  Asensio M artínez .
Santiago. = D .  Francisco R ey  Rom ero.
S e v i l l a .= S re s .  H id a lgo  y com pañía.
T o le d o .= D .  Blas Hernández.
V a le u c ia .= D ,  J u a n  Bautista Jime.no.
V a l l a d o l id .= D .  M ariano R odríguez .
V i to r i a .= D .  Saturnino Flores.
Z a rag o za .= D .  Joaqu ín  Yagiie.
E n  los siguientes puntos se adm iten  suscripciones pa ra  h a 

cer  las remesas de los e je m p la re s ,  luego que  haya el  núm e
ro suficiente de suscriptores.

Habana. =  Coba , calle de la M u ra l la .
M ahon.=rD . J u a n  Sitges F an e r .
Mallorca.==D. F e l ip e  Guasp.
P u e r to  Rico. ===D. Santiago Dalmau.
Santa  C ruz  de Tenerife.*=D. P ed ro  M . Ram írez .
Las Palm as en Cañarias = E l  agente del Sr. fiscal.

T AS leyes civiles en su orden n a t u r a l ,  obra escrita en fran-  
ces por J .  Doinat,  y  a r re g la d a  pa ra  e l uso de los espa

ñoles.
Prospecto .

Inú t i les  son cuantos elogios pudiéramos t r ib u ta r  á la obra, 
cuya traducción anunciamos al p ú b lico :  su mérito es u n iv e r -  
safmenle reconocido, y la fama que con ella  se grangeo el 
au to r  será inmorta l .  A pesar de las reformas hechas en la le
gislación francesa con la publicación de los nuevos códigos, 
es todavía estudiada con ahinco por los ju r is tas  de aquella  
nación ; porque las doctrinas que sentó Dornat en sus leyes 
c iv i les ,  como fundadas en la equidad na tu ra l  y  en los p r in 
cipios de e te rn a  ju s t ic ia ,  son de todos los tiempos y de todas 
las legislaciones.

Al em prender  nuestro traba jo  tocamos desde luego la d i 
ficultad de desem peñarlp  d eb idam en te :  nos habíamos p r o 
puesto hacer de Domat una obra de derecho español capaz de 
satisfacer los deseos de los que se dedican al estudio de n u e s 
tra  ju r i sp ru d en c ia ,  y vimos que para log rar  este obje to no 
era bastante hacer una simple traducción. E ra  preciso añ ad ir  
t ra tados  especiales sobre aquellas  materias que no se hallan 
continuadas en el a u to r ,  ó porque son peculiares de nuestra 
legislación, ó porque  las omitió de  intento por ser de poco ó 
ningún uso en F ra n c ia ;  y esto es lo que hemos hecbo con los 
apéndices de re t rac to s ,  censos, sociedad conyugal y otrosx se
mejantes. N o podíamos tampoco prescindir de confirmar sus 
principios con las citas de nuestras  l e y e s ,  y anotar  de paso 
las d iferencias , manifestando de este modo que aun  aquellas  
doctrinas que no tienen ley expresa  que las ap o y e ,  deben te
nerse por ciertas en nuestro d e re c h o ,  por  cuanto  se deducen 
de la equidad n a tu ra l ,  que es el fundam ento  de nuestra  l e 
gislación lo mismo qué de la romana. Por ú l t im o ,  e ra  también 
indispensable a l te ra r  y cam biar  muchos e jem p lo s ,  art ículos, 
y aun secciones en teras , que se referían absolu tam ente á usos 
y disposiciones legales que regían en F ranc ia  cuando escribia 
el a u t o r ,  sustituyéndoles otras que estuviesen en arm onía  con 
nuestras  leyes y costumbres.

Este ha sido nuestro trabajo; para el cual hemos t e 
nido á la vista la última edición hecha en Francia por el pro

fesor R em y , cuyas notas hemos también co n t inuado ,  siem pre 
que versaban sobre disposiciones de derecho romano confir
madas ó no derogadas por nuestra legislación. P a ra  co n c lu i r 
lo hemos tenido que vencer muchas d if icu l tad es , dificultades 
que ijcs hubieran a r red ra d o  á no tener  la confianza de que 
el mérito  y u t i l idad  del original suplir ían  los defectos de la 
traducción , y de que estos nos serian d is im ulados , en gracia 
del buen fin que hemos l levado  de en riqu ece r  con una obra 
de tal  interés el catálogo de las de nuestra  ju r isp ruden c ia .

Condiciones.
Esta obra  constará de tres tomos en 4? de unas 400 p á

ginas , de l e t r a ,  papel y tam año iguales al prospecto.
P a ra  m ayor comodidad de los suscriptores saldrá r e p a r t i 

da en seis en tregas  al precio de 20 rs. vn. cada en trega  en 
Barcelona y 21 en las prov incias ,  franco de p o r te s ,  rec i
biéndose la p r im era  en el acto de  suscribirse.

P untos de suscripción.
B a r c e l o n a .= T a u l ó , ca lle  de la T ap ine r ía .  D. J .  A. S e 

llas y O l iv a ,  calle de la P la te r ía .
M a d r i d . = D .  J .  Cuesta.
C á d i z .=  M. V id a l .
G ra n a d a .= S a n z .
S e v i l l a .= C .  Santigosa.
V a le n c ia .= M a l le n  y sobrinos.
V a l ladol id .= P a s to r .
Z a ra g o z a .= Y a g ü e .
Hab an a .= G  raupera.

CO L E C C IO N  de las alegaciones fiscales del Excmo. Sr. c o n 
de de Campomanes. P ub l íca la  con autorización de la R e 

gencia del Reino D. José A lo n so ,  fiscal que  ha sido , y  a c 
tua lm ente  magistrado deí t r ibuna l  supremo de Jus tic ia ,

E l  n om bre  del i lus tre  Campomanes recomienda por sí so 
lo las producciones del priv ileg iado en te n d im ie n to ,  vasta 
erudic ión  y  sub lim e sab idu ría  de aquel g raud e  hom bre é in 
imitable fiscal. Las materias de sus alegaciones hacen estas s u 
mamente interesantes por su conform idad con las ideas del s i 
glo y de las circunstancias en q u e  se halla  la nación. Las re
galías antiquísimas de es ta ;  la disciplina y l ibertades  de la 
iglesia de  E sp añ a ;  la reform a de los abusos in troducidos  en 
e l l a ;  el deslinde del sacerdocio y del im p e r io ;  la defensa 
contra  las desmedidas-pretensiones de la cu ria  rom ana;  la in
m unidad  eclesiástica y la potestad Real  en m aterias  de disci
plina e x te r n a ,  son los puntos de que t ra tan  las alegaciones 
contenidas en la p rim era parte  de  esta obra. E l  fomento de 
E spaña en todos los ramos; las mas im portan tes  mejoras en 
la leg islación; la instrucción p ú b l ica ;  la l ibe rtad  del pensa
miento y de la im pren ta  hasta donde podían ex tenderse en 
aquel t iem p o ,  con otras infinitas materias  no inenos im p ó rtan 
os ,  son el  asunto de  las alegacioues qu e  forman la segunda 
parte .

Su u t i l idad  está demostrada con a d v e r t i r  que todas g iran  
sobre principios l ib e ra le s ,  en aquel tiempo profesados por 
m uy  pocos , y por ninguuo en* la extensión con que los pro
fesaba el i lus tre  Campomanes. P o r  lo mismo la publicación 
de esta obra promete suma i lu s trac ión ,  y de todos modos g lo 
ria e te rna  al país que produ jo  y en que  b r i l ló  aquel g rand e  
hombre.

Esta obra se publicará  por entregas de seis pliegos ó sea 
48 páginas de  impresión en 4? r e g u la r ,  y las en tregas sa l
d rán  con la ce ler idad  que sea posible. El precio de cada una 
será de 5 rs. vn. en M ad r id  y de 6 en las provincias.

Se suscribe en M a d r i d  en la l ibrería  de M atu te  ca lle  de 
C a r re ta s ,  en la cual se dará gratis  el prospecto á los que d e 
seen ad qu ir ir lo .

E n  las provincias se admiten suscripciones en las p r in c i
pales l ibrerías.

j \ / |  A N U A L  de Física y Meteorología de J .  B. F. S tenh 
i f l  Aj asson de Gransagne y la F o u c h , t raduc ido  al caste
llano por D. F e rnando  Santos de Castro.

E l  vuelo rápido que en estos últi .nos tiempos han hecho 
las ciencias físicas generalizándolas y dándoles un carácter  
mas solido y d u ra d e ro ,  las han hecho á la vez mas gra tas  y 
convincentes ,  y proporcionando un gran núm ero  de útiles y 
ventajosas aplicaciones á las ar tes ,  á las mauufactuj 'as y  aun  
á los mas útiles y necesarios usos de la vida. T an  preciosas 
ventajas han d e p en d id o ,  no tanto del rápido engrandec im itr i 
lo del caudal de conocimientos que estas ciencias atesoran y 
de los trabajos de un gran núm ero  de sábios, cuya existencia 
se ha consagrado á los esfuerzos penosos del pensamiento, cuan
to de la perfección y modificación de su estudio. La física 
afor tunadam ente  dejó de ser ya un hacinamiento informe de 
especulaciones f rívolas  y de hipótesis y lucubraciones in ú t i 
les; y anteponiéndose á todas las ciencias en p ro g re s o , y r e 
cibiendo á un tiempo los preciosos descubrimientos de otras  
muchas ciencias , sus aux il iares  y co m p añ eras ,  ha m archado 
firme y denodadam ente  recibiendo de las exactos el ca rác te r  
de, la ev id en c ia ,  y produciendo en el á n im o ,  por  el método 
exper im en ta l  , el íntimo convencimiento de las verdades que 
atesora y de las leyes generales é inimitables que rigen los 
cuerpos de la na tu ra leza .

E l estudio de las propiedades p a rt icu la res  de algunos 
cuerpos ha servido á un tiempo de medio de investigación eu 
otras ciencias no menos im portan tes ,  y los prodigiosos descu
brimientos verificados eri algunos ramos de la física han p r o 
porcionado las aplicaciones m ult ip l icadas  á otros no menos 
fecundos del saber  humano y  producido út i les  modificaciones 
en las m anufactu ras,  y aun en la vida y p rosper idad  de na 
ciones enteras. La astronomía no habria  llegado al g rado  de 
perfección que hoy goza sin el auxilio  poderoso del te le sco 
pio; sin el v igo ro so 'ag en te  de la e lec tr ic idad  galvauica en 
manos del célebre D avy ,  nos seria  aun desconocida la v e rd a 
de ra  na tura leza  química de algunos cuerpos; ¿ q u ién  igno ra  
ademas la enorm e potencia del vapor y su ingeniosa ap l ic a 
ción como principal motor de un g ran  oúm ero  de máquinas? 
A la física, pues, fuente y o rigen de tantos conocimientos, se 
deben no solo estos adelan tam ientos,en  las ciencias que  t ie
nen con e l la  una vcutajosa y necesaria f ra te r n id a d ,  sino aun

el estado prf ponderan te  de las naciones fabriles y mannfae. 
tureras .  El M anual de J .  B. F. S teph Ajasson de Gransag,lfi 
al nivel de los conocimientos de los países mas c u l t o s , ; con
t iene el tra tad o  de las' propiedades  generales de la material 
la estática y dinámica , la hidrostálica é hidrodinámica y ja 
exposición de las interesantes y curiosas propiedades partí, 
ciliares de algunos cuerpos. Ademas de es to ,  corno comple% 
mentó de este estudio se encuentra  un t ra tad o  de meteoroló, 
gia ó de los maravillosos fenómenos que se verifican en el se. 
no de la atmósfera , y la descripción de un gran número 
instrumentos debidos á la pene tran te  sagacidad de Mr. Les- 
lie , por medio de los cuales pueden ap reciarse  las mas pe, 
quenas  vicisitudes del fluido en que vivimos.

Esta  o b ra  consta de un tomo en 8? prolongado de 30 pj¡e¿ 
gos de impresión, y de cinco láminas que contienen mas de 200 
figuras.

Se vende en M ad r id  en la l ib rer ía  E u ro p ea  , calle de U 
M o n te ra ,  uúm. 1 2 ,  á 29 rs. vn. en rústica .

ü E L L I O L .  T ra ta d o  sobre la na tura leza  y curación d é l as 
enferm edades  c ró n icas , h e rp é t ic a s , escrofulosas y sififiij 

t ic a s ,  por  un nuevo tra tam iento  v e g e ta l-d ep u ra t iv o  y refres, 
cante. Descripción y método cu ra t iv o  de todas las afeccionésl 
crónicas de la cabeza , del pecho, del v ie n tre  y del sistema 
nerv ioso ;  estudios de los tem peram entos ;  preceptos para lV 
educación física y m oral de la in fanc ia :  de la senectud : de 
la edad crí t ica :  de las afecciones lácteas y de las enfermedad 
des hereditarias .  \

T re s  son las enferm edades que mas a to rm entan  al género 
hum ano: los h e rp e s , e l  venéreo y los dolores reumáticos. Ni,,, 
guna im portancia  m ereciera este t ra tad o  si ningún adelanto 
ofreciera acerca la curación de estos males : em pero el pre
mio que mereció de la c iudad  de P a r í s ,  las ocho ediciones qi,^ 
han precedido á l a q u e  publicam os, y la entusiasta aceptación 
con que  ha sido acogida eu F r a n c i a ,  en I t a l i a ,  en Inglatm* 
y otros países, nos p rueban con evidencia que no en vano el 
a u to r  ha consagrado su vida á los hospita les ,.y  que no carece 
de sazonado fru to  su nueva doctrina.  No se escapa observa
ción alguna á su ojo p ene tran te ;  ninguna causa, ninguna afec
ción crónica disfrazada está oculta  á su ex per ienc ia :  bien pue
de la na tu ra leza  e te rn izar  los males;  Belliol triunfará.

V ano  pues seria recom endar su obra al público ; lo bueno 
jam as recibió la indiferencia de  la sensatez.

Esta obra  constará de t res  en tregas  en o c tav o ,  de 140 pá
ginas cada una. E l  va lor  dé cada en trega será de 6 rs. efe’ 
Barcelona, y en las prov incias ;  debiendo adelan ta r  el im
porte  de la segunda :tl rec ib ir  la p r im e ra ,  q ue  saldrá ai pria* 
cipio del próxim o mes.

T e rm in a d a  la suscripción ,  se aum en ta rá  el precio.
Se suscribe en M ad r id  l ib re r ía  de Cuesta .

TEATROS.
P R I N C I P É .  A  las siete y media de  la nocbél

Se dará  principio con una sinfonía.
E n  seguida se /pondrá én escena el d ram a nuevo ,  original, 

en cuatro  actos y en va riedad  de m etros , t i tu lado
U N  M O N A R C A  Y  SU P R I V A D O .

• t-

E sta  composición no pertenece exclus ivam ente  á ninguno 
de los géneros en que  se suele d iv id ir  la poesía dramática, y, 
en él se ha procurado  combinarlos todos , pasándose alternati-. 
varnente dp escenas propias de la comedia de costumbres a 
otras semejantes á las dé  nuestro teatro a n t ig u o ,  ó bien con. 
el carácter de las del d ram a moderno. En ella se ha propues- 
to el au tor  un fin m o r a ! , cual es p resen ta r  el castigo de un 
valido que tra tan do  de sostener su privanza con medios in
dign os ,  ve recaer  sobre sí propio el efecto de sus intrigas.

A este fin le ha parecido oportuno poner en la escena per- 
sonages conocidos de nuestra .historia , pero sin contraerse á, 
n ingún hecho p a r t i c u l a r ,  y únicamente para dar  á la acción 
el iuterés que s iempre le presta el colocarla en épocas conoci
das y en tre  personages de nuestra  nación ,  por la mayor sim
patía que tienen con el pú b l ic o ,  a) cual corresponde única
m ente  decid ir  si el au to r  ha acer tado  en su empresa.

A continuación baile n a c io n a l ; te rm inando  el espectáculo 
con u n 'd i v e r t i d o  sainete.

C R U Z .  A las siete y media de la noche.
Se pondrá en escena la g ran d e  ópera  nueva dividida eu 

tres p a r te s ,  t i tu lad a
M A R I A  R U D E N Z ,

música del maestro D on ize t t i ,  tan ap laud ido  s iempre ed M«* 
dr id .

E l  asunto de esta obra que  ba m erecido la mas lisonjera 
aceptación en los tea tros  e x t ra n g e ro s ,  está tomado de un dra
ma francés ,  que  con til- t í tu lo  de La N o n n e  Naglan te  fue po* 
eos años há recibido con entusiasmo en París. Cada parte Be* 
va su t í tulo: la p r im era ,  E l  testamento; la segunda,  El delito; 
la te rce ra  , E l  espectro. .

La em presa cree haber  acertado  al e leg ir  u n a  partición 
tan recomendada por su an te r io r  éx ito  én otros países, y ea 
la cual según los in te l ig en te s ,  ha desplegado el maestro-MM»* 
la fuerza de una inspiración venturosa. Será exornada coji 
toda la pornpa y  p rop iedad  que e x i g e ,  y  que  el  mejor 
ció del público reclam a.

N o ta .n S e  está d isponiendo para  l a  s a l i d a  de Doña Jijani 
Perez  la ac red i tada  comedia en dos actos E L  P lL L L & k 
DE P A R I S ,  y  una  pieza n ueva  en un ac to ,  titulada LA. 
M O L I N E R A  en la que  el Sr, L om bía  desempeñará la p ^  
te de gracioso.




